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ieudir con su ct:ira, porq ne en esto han teni~o tispeeia! 
cuidado todos los Governadores, que han sido, y .l.(~! 
mesmo lo tuvieron en acudir pur Semanas á la fabriM· · 
de la primera Hermita Hombres,! Mugeres, que se a
cuerda muy bien de todo este Testigo de haber ido cuan· 
do era muzetón de doce f.. quince años, porque era mu
<•ha la devocion, que ha tenido, y ~e tieue ?n ir R dicha 
Hllrmita, que otra los Naturales de es~e dicho Pueblo¡ 
han querido hacer en 1~ Casa, que fue del dicho Juan 
Diego, porque e~te Test1g_o,_ como natural, que es h~ t.e• 
nido, y tiene ~rande~ nottc!as de lo que lleva referido~ 
y haberselo 01do decir al dicho su Padre, y Madre1 ~

<lemas, de que como tiene dicho es publico, y noto'no 
en este dicho Pueblo; y esto responde á esta Pregu11ta 
por lengua de dichos lu terpretes.. . 

3º-A. la Tercera Pre¡?;unta.-D1xo, qae como ti;ua 
dicho, y declarado en la antecedent~, luego se trato, ,Y 
dispuso con la venerncion, y decencia, que ~e ~aquena 
dar divino culto á dicha Santa Imagen, fabncandole 
Iglesia, y Ilermita en el Sitio, ,Y lugar,_que Jicho Juan 
lJiego senaló porque, como refiere1 el dichos~ Padre se 
lo contaba muy á menudo doude ha6ta el d¡a de hoy 
ha e8tado, y está colocada, donde se frecuentan, y vao 
á Novenas muchas, y diferentetl Personas, de todos es
tados y eu ella han experimentado mucha ~urna de 
Milagros, que la Divina M11~e8tad ~e ha servido obrar 
por medio, ó intercesion de d1eha ~anta I~ag~11, y cada
dia se reconoc1in, porque este Te~t1go ha tdu_ ª, Novenas 
muchas veces por algunos males, que le afüg1au, y haJ 
veuido bueno y sano y fu1Jra de et1to lo met1rno ha su
codillo á muchos Nati'1rales, que han ido de este dic½o 
I'u11blo· y qne en razon tle los <lemas .Milagros, que di
cha Sa~ta Imagen ha hecho, se remite á los Aut~s ju-! 

· diciales ó extrajudiciales que en razon ~e lo refer~d~ ti~; 

huviereu escrito, así del tiempo de la dicha Apancion, 
como dospnee; y esto rnsponde á esta Pregunta. • 

4• -A la quarta Preguuta.-Dixo est~ Testigo p~r len
gua de los dichos lnterprates, que en tiempos antiguos, 
y desde que se acuerda el Uapote, que usaban, y usau 
hasta hoy los NaturaleR de e:,te Reyno, son unas Tilmas¡ 
ó .Ayates, que este genero se hace de unas hebras de l&ll' 
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Magueyes, que se sacan hilo, á hilo, y se texe á mano, 
que tlun este tiempo se texe en Telar, aunque algo mas 
primas, por ser de lana, que e8ta en la auti11:uedad 110 

la havía, ni e&te Test igo la vido jamas, que todas las 
T1lma!i, y Ayates eran del ge11ero, que lleva reforido, 
tan ba1,tas, y burdas, que p11r el la~ ~e pod ía cernir cual 
quier genero de tierra, cumo lo usan ha11la hoy, conqne 
vieo e á. ser un lienzo tan basto, y tan burdo, que por 
ninguna manera es po~ible admitir, ni recibir en sí ero· 
primaciou, ni aparejo de que los Piutores usan eu el Ar• 
te del Pincel de qne se valen par!\ poder pintar cuales
quier Imagen, y PeuP-amieuto, y bin dicha emprimacion, 
y aparejo no puede ha ver quien lo pueda conseguir en 
otros lienzos tes.idos, y tupidos, que ¡>ara dicho efecto 
se valeu, y es evidente, y siu ninguna duda, que el ha
verse hallado estampada en la Tilma del dicho Juan 
Diego la dicha Sautll Imagen de nuestra Seflora @e debe 
entender, y atribuir ha ver sidb obra sobrenatural, y se• 
creto reservado á la Divina Magestad, porque en las 
Tilmas, y Ayates, que antiguameu1e se usaban, ni aun 
consentían rayas hechas con carbon, ó tinta, por estar 
tan ralas, y poco tupidas, como lleva referido; y esto 
responde. 

5~-A. la quinta pregunta.-Dixo que como lleva re
ferido en la segunda. de este dicho, le decía Á. este Tes
tigo el dicho i:iU Padre, y de111as de eso lo oía decir á O• 

·tras muchas Personas d1:1 este dicho Pueblo, que el di
cho Juan Diego ludio, cuando le sucedió la dicha San· 
tísima Aparicion, era ya ~ombr? de madura e~ad_, Y. que 
era ya viudo, y a t.odos oia decir era buen Chnstrnno, 
temeroso de Dios, y de su conciencia, no dando nota, ni 
escandalo con su modo de proceder, siuo qae siempre 
se andaba solo, que parecí~ un Hermitaño, acudieudo á 
la Doctrina todos los dias de obligacion, yendo á la Igle
sia de Santiago Tlatelulco, y que teuía especial cuida
do de cuufe~ar, y comulgar, y lo vido este Testigo ph1-
tudo en ttl Donnitoriu autiquü,i1no de la Iglesia de este 
dicho Pueblo, y á su Tio Juan Bernardiuo á un lado de 
uoa Virgen Sauthima, qne estaba pintado en dicho 
Dormiturio y al urro lado uu Padre Lego de la Orden 
del Serwr San Frnuci:;co, que tio acuerda lt: lla1trnbau el 
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Padre Gante, y que IÍ dicho Indio J1~an Diego lo ven~ 
raban mucho, por haver sido tan dichoso, que l;a~1a 
hablado cou la Reyna do los Au~cles, y MadreMe,D1os 
de Guadalupe, y ser Mtural de este dicho Puebl/\j y es• 
to responde á esta Pregunta. 

6ª-A la sexta Pregnnta.-Dixo, que com? lle.a_ re
ferido es imposible poderse aparejar y emprima: d1c~o 
Jienzo de Ayate, por cuya causa tiene este Testigo, s1~ 
poner en ello duda, que el h~llarse e_st1unp_ad1t en la di
cha Tilma del dicho Ju1-1n Diego I11d10 la dicha Ima~en, 
es milagro conocid/\, y obra sobrenatural, por estar dicha 
Imagen que parece,que hoy ~e acaba de hacer, porque las 
colores de su Ror-tro, Manos, Ropaje, y Túnica, Nubes 
blancas, que tiene por orla está todo ~llo de la meRrns 
forma, y manera, que este Testigo la v1do ahora och~ta 
anos ó noventa que hoy están como refieren tan vivas, 

' ' • 1 como de antes, y acabadas de poner, porque tienen a 
me8ma conservacion, que tenían la primern vez, que la 
vido, que esto es conocido milagr~; y esto respond?· 

7•-A la septima Pregunta.-D1x0, que se remite á 
lo q·ue tieue dicho, y declarado en las preguntas antece
dentes; y esto respoude. 

S•-A la octava Pregunta.-Dixo, que snbe eon toda 
distiucion, y claridad evidente, que tll Sitio, y terri~o
rio, en que hoy ei;t!Í fundada la dicha Santa f1erm1ta, 
y ha estado desde stt Aparicion, y <lunde se colo(:ó la 
dicha Santa Im»geu es parte muy hu111e<la, y que le 
cercu11 una LHguna grnude, y un Rio canda loso, que e11 
i-ecirndose dicha Laguna, es muy ordinano levautari-;e 
mucho:. nyres, y vie11t1,s nracanes, que levantan aquella 
tierra qu8 parece harina por ser salitro~a, y estas con
sn111e11 todas las pinturas, y les q11itan todas las colores, 
y faicio11et1, µorqne es muy ordinario, y en este Pueblo, 
que todo!! los Quadros no duran treinta, 11i quarenta a
fio!!, lJOI' ~er de la metim~ calidad e~te territorio, q_ne la 
donde está fundada la dicha Ilerm1ta, q1u, una Virgen 
Santísima del Rosario, que este Testigo compró ahora 
veinte anos de muy buena pintura, el día de ho¡ está 
de calidad, que no se parecen las colore!', Cara, 111 Ro8-
tro, respecto de ~er tierra h11111eda, y correr los mes111os 
ayres, que donde c~tá la dic:h11 Sa11ta Iltirmita, cunqu1:1 
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se ha de entender, y es eierto, y sin poner d11da en ello, 
que el haveree comervado )A dicha Santa Imagen do 
nuestra Senora de Guadalupe, ea milagro conocido, y 
obra sobrenatural¡ y esto responde. 

9ª-A la no'fena Prbl71tnta.-Dixo qne todo lo qüe 
dicho tie11e es publico, 

0 

y notorio, publica voz, y fama 
en todo este Rey no de la N ueva-Espana, y es la ver
dad para el juramento, que tiene fec_bo, en q~e 11e a.fir
mó y ratificó en e8te su dicho, ha v1endole sido leido, 
y diostrado, y dado :l en tender por los dichos cuatro I~ · 
terpretes,_y lo firmó con el dicho Do~tor Do,_, Antomo 
da Gama, y dichos [nterpretes, conm~go el dicho Nota• 
rio.-Dr. Antonio de Gama.-Br: Benito de Garna.-Br. 
Pedro J!"'i xon.-J uan Gomez Da val os. - D.Lorenz11 Vel~s
q uez.-D.J nanXuarez.-Ante~í:J nRn_Ronrn:o No5ar10. 

Testigo 'f!i°-C"tharina Mumca lndia de cien "nns .. -
Eu el dicho Pueblo de Quautitlan, á veinte y d_l•S ~1as 
del mes de Enero de mil seiscientos sesenta y seis anos: 
ante el dich0 Or. 'o. Anto11io de Gama, el dicho Sr. Ca• 
uonigo Dr. D. Francisco de Siles, ~ara mas prueba de 
lo contenido en dicho Ioterrogator10, presento por Tes~ 
tigo á una India, que mediante, y por le~gua de l_os di
chos Interpretes dixo llamarse Cathann~ .Mon1ca, y 
que es natural de es~e dichu Pueblo al ~amo d~ la ~ar
nicería, y que es viuda de Marcos Mo1sén Indio ~1fun
to, y que ee bija legítirna de Die¡;o XuarezJ llana Sa
lomé ~us Padres, que ha mas de s:tenta ano~, qne m11-
rieron, naturale~, qno fuero11 de dicho Barrio, y ?e la 
susodicha mejia11te los dichos Interpretes se le fue re
cibido jur'ameoto, y ella lo hiZll por Di_os nuestro Señor¡ 
y por la seflal de la üruz.~n for~1a debida de ?erecho, y 
80 cargo del cual µromet10 decir verdad, y _s1e11do_ pre
guu tada por el tenor del dicho luterrogatono.-D1xo lo 
sianiente. 
ºP-A la primera Pregunt~.-Dixo, q~1e lo que de ella 

sabe es que tiene noticias c1t~t~s, y evidei!te<l del po~
tentoso caso, y mtlagrosa Apanc10n de la Virgen Sa11t1-
8ima de Gnadalupe, y t¡ue no sabe rnas, que lo t¡ue llev"' 
dicho de esta Preguuta; y 0titO responde. . 

Grales.-De li.s o-euerales de la Ley.-Dn.:o que 110 
le tocau, y que e::1 d~ 111as edad de macuil puali Xiguil, 

I 
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que reducido por los dicho11 1nterpretes á la lengua Cae• 
tellana, Re quiere decir tiene rnas de citm af!os, y segun 
RU aspecto, y antignedades, que cnPntn, los tie11e muy 
largos, porque di<'e havPr vi-to el Rio, que llaman de 
nuestra Senora de Gt\adalupP., donde e,tá fundada Hl 

Santa Hermita, que 110 ha vía Puen tll de piedra, como 
hoy está, sino unas vigas por donde pasaba la gente á 
la dicha Hermita, y cuenta otras muchas a11tigu11yal3, 
que no hay Personas, por viejas, que i;ean, que se acuer
den de ellas, por cuya causa, parece ttlner la dicha In
dia mae de ci~n años; y e1oto responde. 

2~-A la segunda pregnnta.-Dixo esta Testigo se a
cuerda muy bien haver.!es oido decfr (l los dichos súe 
Padres, y á una Tia suya llamnda Martina Salomé, sa
le havía aparecido la Rey na del Cielo Madre de l)ios de 
Guadalupe á un Indio naturlll, y Teeino de este dicho 
Pueblo, llamado Juan Diego del Bnrrio de Tlayacac por 
tres veces, que la~ dos de ellas primeras, le havía dado 
recaudos la dicha Sant'a Imagen al dicho Indio para que 
Je dixese al Señor Arzobispo, que en aquella ocasioo e
ra un Rtllígioso de la Orden del Senor San Francisco, 
diciendole la Reyna del Cielo fuese á dicho Arzobispo, 
y le dixese le hicitlst1 una Ca8a, é Iglet1ia en la parte, 
que 'se le ha vía aparecido, y qutl llevando dichos reca
dos, 110 lo havía querido creer, que se volviese, y trn
:xese señas de la Seflora, q ne lo e111 biaba, que no ¡,urq ne 
el lo decía, Fe J,1:,.vía de hacc1·, que con toda dibtincion 
!ie lo coutaba á' esta Testigo la dicha Martina su Tia, 
porque era uua India muy principal, y muy entendida, 
y que trataba, y comunicaba al dicho J11a11 Diego, y á 
11u Mnger María Lucía, y á Juan Berua1dino su Tio, y 
á todos los demás sus Pariente~, y que pot· ultimo ter
cera vez yendo el dicho Indio J nau Diego ÍI la 1€,leMia 
de Santiago Tlatelulco de la Orden del Señor S»u Fran
ci,,cu lJoctri11a, que ert. antiguamente de los Naturales 
de este dicho Pueblo, y doolle acudían á M i~a, y <lemas 
divinos Oficio8 á traer un Confei,or, para que confesase 
al dicho Juau Bernardiuo su Tio, por estar muy malo 
de un cocolixtli, q tte loes N atur!\les llaman tabar~illo, y 
que por ir tan apriesa, y excu:.an ,lo, qne la dicha Se
íiora, y i\ludre de Dios no le dlltuviese, ha vía cojido di-
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ferente camino, qae el que siempre bavía llevado, y sin 
embnrgo, y hah1:1r extraviarlo dicho camino, lo topó, y 
le salió al camino la <lidia Reyua del Cielü, y que le 
había dicho: Sunor!i; uo me d\!tengas, que voy iouy a
prie$n en busca do un Confe~or para mi Tio, que está 
muy malo; á que le respondió dicha Sefiora, y Madre 
de Dioe, que no le die.:e ¡,ena, que ya su Tío estaba 
bneno, y que subie~e en la parte, que le había señalado, 
y que de las !<'lores que allí habíR cogiese de ellas de 
todos generos, y se las traxese, y hnciendo lo que dicha 
Senora le mandaba, había cortado dichas Fl,~res, y Ro
sas, y herhandolas 011 su Tilma y Ayute baxó, y le dixo: 
Senora; aquí vienen en e~te Ayate l11s Flores, y Rosns, y 
mandándoselas llevará dicho Señor Arzobispo, dicieu
dole, que no llegase á ellas, y que por señas de aquellas 
Flores, y "Ro~as le hiciese lo Ca~a, que en otras dos m
ees le havía pedido, y eu execuciou de lo que le había 
mandado partió á dicha Uiudad de Mtxico á las Casas 
Arzobispalell, y avisando 1\ los Ciiadus, que veuía á ver 
á dicho Senor Arzobii,po de parte de la Sel'íora, y que 
lo habían detenido mas de hora, y media, y al cabo de 
ella entró dentro, y da_ndole dicho recado, diciendole 
que pura que diese c1edito á los que antes le había traí
do, le d1xo, que la Senora le embiaba, y que por señas 
de aqutlllas }llores, <1ue traía eu su Ti lma, le hiciese la 
Casa eu la ¡,ime, y lugar, que au tes le tenía dicho, y 
debcogiendo dicha Tilma, cayeron eu el suelo dichas 
Ro~M, y <¡t1ed6 esta111pad11 en dicha Ti lma la dicha Rey
ua del Cit·lo del altor, cuerpo, tamano, y hermosura qud 
Lasta el dia de hoy ha ten ido, de que quedó mara;il la
do y e~pantado dicho Señor Arzobispo, y los que esta
ba11 prestintes de ver tau prodigioso Milacrro, y le cou
tabll a estll Teetigo dichos su;1 Padres, y Tia, que luego 
tie puso por obra el hacer dicha ()asa, y Uermita eo la 
i•arte, y lugur, que diclio Juau Diego habfa senalado, 
que era eu drJ11úe se le había ap,necido la dicha Reyua 
oel Cielo, y Madre de Dios de Guadalupe, que es á don
de hoy e~tá de pre:,ente, y le contaba así mebtno, que 
cuaudo la colocaron hubo una gran Procesiou, y todns 
acudieron á ella, y los Naturale~ de e~te dicho Pueblo, 
porque el dicho J llf111 Diego era uatnrnl de él, porqtrn 
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para este efecto, se había prPgonado pu blicamente en lá 
Plaza y Feria pública, con mnchas Trompetas, y A ta
bales,' Mnqne acu~ió este dicho Pueblo, y los Padre~, 
y Tia rle esta Te~tu;o, que todo ello se lo r.ontRba, ! le 
decía como había doi:1 arios, qne hahí!\ muerto la dicha 
M,1rí~ Lucía Mugar <le dicho Juan Diego, y volvie,'.do 
el sn~odicho á su Oiwa, halló al dicho Jna11 Bernard1110 
Au Tio ya bneno, y sano de la eufer,iledad, ~o qne lo 
había dexado, y pregt~~Jtándl))e, q ne como_ habia sanll.do 
tan presto, le respond10, que el me~mo d1a, que se h~
bía ido, le había vtinido á ver uua Señora, y le ~rnb1~ 
dicho, que se levantase, dando~e l~s meña~, que traia1 d1-
cie11dole esa mesma es la que a un me ha hablado tres 
veces, y'esto mellmo, qQ¡jl llev11 dicho, 110 60lo se lo o~a 
decir á los dichos s111i Padres; pero á todos los damas 
ludios de este Pueblo, porque ya esta Testigo en esta 
or.asion tenía mas de quince anos, y esto era_ muy p~
blico, y notorio, y todos lus años, y esta Testigo lo v1-
do muchos de ellos, que los Naturales de este Pueblo 
iban á dicha Hermita uu dia despurs, que se celebraba 
la Fiesta á la Virgen Santísima con mucha Cara, y Ro
sas á hacerla, respecto de que el dicho J u,an D_iego e~a . 
de e~te dicho Pueblo acudiendo todo~, y a pedir al di
cho Juan Die0 o inte;cediese coo la Reina del Cielo, y 
Madre de Dio~, y que usí me~mo habían act!dido por 
semanas todos los Naturales a la fabrica de d1c~1a Iler
mita, y et1tre los que iban, ib1rn los _Ptldres, y Tia de_es• 
ta Testigo á barre_r, y i;ahu_mar la dicha S,111ta 1Ier~1ta, 
y en muchas ocasiones, teniendo ya esta Testigo_ qu111ce 
arios la llevaron y vido á la dicha Reyna del O1elo, de 
la mesma forma: y manera que ~oy e~tá, sin discrepar 
ttn punto; y que esto sabe, y oyo _decll', y esto re6po11de. 

3'-A la tercera Pre.,.uota.-D1x:o, que como lleva 
referido le oyó decir á°Ios dichos 6US Padres, y Tia, que 
lue.,.o q~e sucedió la dicha Aparicion, se dispuso _dar 
diviuo culto á la dicha Santa Iniagen con la venerac10111 

y decencia, q~e se r_equeria, haciendole ~glesia, y ll~r
rnita en el mismo s1t10, y lugar, que el dicho Juau Die
go había senalarlo, donde ha~ta el día de hoy ha ,esta?o, 
donde van muehas Personas á Noven!\:,, y t!Sta Tt:i0t1go 
ha ido, y fué ahora treinta, q uarcnta, ó cinq uen ta anos, 
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y tambíen fué ahora tre~, ó cuatro anoR, y siempre la 
ha vhto de la me~ma forms, sin peJtder de eus colores 
de su ro~tro, Mano~, y Ropaje, y ~e han experimentado 
much0s .I\Iílagros, que esto,i se habían escrito (á que se 
remite) judicialeR, ó extrajndioíales, así del tiempo de 
la dicha A paricion, co1110 despues; y esto l'esponde á es
ta Pregunta. 

4"-A la quarta Pregnnta.-Uixo esta Testigo por len
gua de dichos Interpretes, que tm tiempos antiguos, y 
desde que se acuerda, el Uapote qne uFahan, y usan 
hasta hoy los Naturalei; de todo este Reyno, son unas 
Tilmas Ayates, que esto genero se hace de lo que se sa
ca de los Magueyes, bilor ÍI hilo, y lo texen á mano, y 
no en telar, tan bastas, y burdas, que por ellas so puede 
cernir cualquier genPrn de tierra, porque esta Testig<• 
)o ha hetho muchas v,-ces, por ser muy ralas, y bastas, 
que por oi11guna rnaner~ no es po&ible ad~itír en sí 
1iingun geuero de apareJo, que usan los Prntores para 
poder pintar ninguua Imagen, ui pensa111ie11to, por cu
ya causa, y con evidencia E-abe, que el lrnberse hal)ado 
estampada en la Tilma del dicho Juan Diego la dicha 
Santa Imagen, Ee ha de ente11dn1 y atribuir haber sido 
obra sobre1Íatural, y secreto reservado á la Divina Ma
gestad, porque las Tilmas, y Ayate11, que .antiguamente 
i;e mabao, y vía esta Te~ti¡i:o, 11i aun co11sentían rayas 
hechas con< arbo11, ó tinta, por ser Lan ralas, y que eal
ta11¡ y ebtO 1·esponde. 

5ª-.A la quinta Pregunt11.-Dixn, que como lleva re
ferido eu e~te dicho, Jo., dichos sus Padrei;, y dicha su 
Tia, y otrat.- muchas per~?nat, de este dicho P_~eblo,_que 
el dicho J 11a11 Diego Indio, cuando le suced10 la d1clia 
Santísima Aparicion, era Hombre ya de madura edad, 
y que ern viudo de la_ dicha María Lucía, bnen Uh!:is
tiano, temeroso dH Dios nuestro i::;eñor, y de rn conctéD• 
cia t-in dar nota, ni escandalo co11 su modo de vivir, que 
pa.'.ecía 1111 .Hermitaño, acnuhmdu á sn Doctrina todos 
los días de obligi.cio111 yendo á la fgle~ia de Santiago 
Tlatelulro, y oyo decir t!sta Testigo ei;t11ba piutado en 
el Dormitorio antiguo de la Jglesia de ei;te dicho Pue
blo, y 1111 Tío Juan .Be111a1di110 á un lado de una Santí
sima Virgen del Rosario, que e~taba pintada en dicho 
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Dormitorio, y al otro lado un Padre Lego de la Ordim 
del Señor San Francisco, que le llamaban el Padre G1111• 
te, y que á dicho ludio le veneraba11 mncho, por haber 
sido ti.u dichoso, y haber hablado á la Virgeu Sautísi
ma de Gnadalupe; y asto responde. 

6ª-.A.. la sexta Preguuta. -- Dixo, que como lleva re
forido es imposible poderse apar6jar,uiemprimar dicho 
lienzo de Ayate, por cuya cau~a tiene esta Testigo_ por 
cierto, y sin duda, que el e11tar estampada en la dicha 
Tilma del a icho J nau Diego la dicha Santa Imagen, es 
milagro conocido, y obra s9brenatural, porque, com? 
lleva dicho, há mas de ochenta y cinco años, que la v1-
do, y está de la misma manera, que la vió ahora tres, ó 
cuatro anos porque parece, que hoy se acaba de hacer, 
porque las dolores de su Ro~tro, ManoR, Ropaje, y Tu
uicR, Nubes blancas, que tiene por Orla están de la mes• 
ma forma y conservacion, que tenían la primera vez, que 
la vid o, conque es conocido Milagro; y esto responde á 
esta Pregunta. 

7~-A la septima Pregunta.-Dixo, que se remite á 
lo que tiene dicho, y declarado en las Preguntas ante
cedentes, y esto responde. 

8ª-A la Octava Pregunta.-Dixo, que esta Testigo 
ha oido decir, que el paraje, y territorio, donde está fun
dada hoy la dicha Santa Hermita, lo ha estado desde la 
Santísima Aparicion, es un territorio, y terruño de tie
rra muy húmedo, por estar cerca de Lagunas, y tierras 
bumedas, y un Río, que pasa por allí cerca, y donde se 
levantan mnchos ay res, q ne consumen, y comen lasco• 
lores, por ser una tierra salitrusa, de q ne se hace sal, 
por cuya causa, y las razones, que lleva referidas, y no 
haberse consumido, ni desdicho las dichas colores, os 
milagro evidente; y esto responde. 

9ª-A la novena Pregnnta.-Dixo, que lo que dicho 
tiene es público, y notorio, publica voz, y fanrn, y es la 
verdad parn el jt1ramento, que tiene fecho, en que se a
firmó, y ratificó en este su dicho, habiendole sido leido, 
mostrado

1 
y dado ñ entender por los dichos cuatro In

tt1rpre te~, y no firmó, por no saber escribir: firmólo el 
dicho Doctor Dou Antonio dtJ Gam11, y dichos Interpro 
tet1, conmigo el dicho N otario.-Dr. Antonio de Ga1ua. 
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-Br. Beoito de Gama.-Br. Pedro Fixon.-Juan Go-
rnez Davalus.-D. Lorenzo Velasquez.-Antemí Juan 
Romero Notario. 

Peticion. -El Doctor Don Francisco de _Siles, ~ano
nigo de esta Sant& Iglesia, e,~ lo que contiene m~ pre
tension cerca de la averiguac10n del portentoso rmlagro 
de la Apariciuu de nue~tra Señora de Guadalupe, qt1r. 
está colocada eu su J11lesia, y Henuita extramuros de 
esta Ciudad v Jo de1~a~ co11tenid0 en dicha pretension. 
-DilYO que'-v. 8 fué servido de no111brar por Juez para 
la av~rignacion, q uo en razon de lo rcfel'ido se habín ~e 
hacer como con efeeto tie hizo eu los Pueblos de Tult1-
tlan y Quautitl1>11 al Doctor Don Antonio de Gama 
Pre;bytero, que ea la que ?r~seuto co11 ~a debida so
lemnidad, para que se contmue en la _dicha probau~a 
dentro de esta üiudad al tenor de m1 Interrogator10; 
conviene que V. S. se sirva de mand~r se nombrn_ No
tario ante quien juren, y sean e_x:ammados lo~ d1chot1 
Testigos por la gravedad, autoridad, y decencrn de los 
que teng~ que presentar, dando le comisío_n en forma pa
ra ello, y que fenecida, y con~lussa. la dicha proba~za, 
se me de m10 dos ó rnat1 test1mon1os de ella autonza
dos en public'a for~a, y co,mo hagan feé, para ocurrir 
con ellos donde co11for111e a derecho couveuga.--A. V. 
S. pido,' y supplico assi lo provea, y mande, _pues es 
justicia, qne pido, y para ello, y e11 lo necesario &c.-
Dr. Francisco de Siles. . _ 

Auto.-Eu la Cindad de Mex1co, á doze ~1as_ del mes 
de Febrero, de mil seiscientos sesenta y seis anos: ante 
los Señore:l Doctores D. Juan de Poblete Dean de la 
Banta Iglesia Cathe<lral de esta Uiudad,_y l~r. D. Juan 
Diez de la Barrera 'l'he,01 e1 o, y Dr. D.N 1colas del Puer
to Canonigo de dicha St\n_ta lgle¡,ia, Provisor, y Vica
rio General de este Arzobispado, Juezes 11ombrados por 
los Sefiores Dean, y Cabildo Sede Vacante para la ~au
sa, que coutieue esta Petícion, s~ les leyó, y presento la 
Iufo1m11ciou, que en el!~ ~e cont1ene.-Y v1st~ por lillB 

Señuiíag hu vieron por ¡.,re11eutada l~ lnformac10n, ~ Pª; 
ra la que se !rn de hacer en esta U111?ad, en atenc1on a 
la~ ocupaciunes del ¡.,reseute Secret_ano, daban,~ ~1.eru11 
comi~ion "ara su examen al Notario publico, o a ottu 

.I' 
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q ualquierl\ Receptor de la Audiencia Arzobispal de es
tn Ciudad, y fecha mandaron se traiga, para que de to
do lo actuado d6 Testimonio el dicho Secretario para el 
efecto que lo tiene pedido; y así lo proveyeron, y man
daroo.-Antemí Diego de Villegas Secretario. 

lnformacion hecha en la Ciudad de Mttxico.- Testi
go 9°- Lic. D. Miguel Sanchez.-60 años,-En la Ciu
dad de :Mexico, á diez y ocho dias del mee de Febrero, 
de mil seiscientos eesenta y eeis arlOti: el Br. Dr. D. Fran• 
cisco de Siles, Canonigo de esta Santa Iglesia Cathedral 
<le esta Ciudad, Cathedratico de Vísperas de Sagrada 
Theología en propiedad en la Real IT niversidad de esta 
Corte, para mas luformacion de la que tiene ofrecida, 
y le está mandada recibir en nombre de los dos Ilus
tres Cabildos eclesiastico, y Secular de esta muy noble, 
y siempre leal Ciudad de Mexico, en razon del porten
toso caso, y mila~rosa Aparicion de nu~stra Señora de 
Guadalupe, que esta colocada en su Iglesia, y Hermita 
éxtramuros de esta dicha Ciudad, y para en prueba de 
lo contenido en las Preguntas del Interrogatorio, que 
en la dicha razon tiene dado, present0 por Testigo al 
Licenciado Miguel Sanchez Clerigo Presbytero domici
liario de este Arzobispado, y vecino de esta Ciudad, del 

·cual se recibió juramento, y lo hizo in verbo S11cerdotis 
puesta la maoo eu el pecho e11 debida forma de derecho, 
y so cargo de él prometió de decir verdad, y siendo pre· 
guntado al tenor de la11 del dicho lntenogatorio.-lJixo 
lo siguiente. 

l ª-A la primera rregunta.-Dixo, que conoce al dí
cl}o Senor Doct,or D . .Frnncisco de Siles, que lo presen
tt,, de mas de treinta y cinco años á esta parte, y lo ha 
conocido, y visto obtener Dignidad de Cancelario de 
M11e1,trn Escuela de la Santa Iglesia Cathedral de esta 
dicha Uiuda<l, y ¡¡abe, que e1.1 Oauonigo actual de ella, y 
Oathedratico en propiedad de Visperas de Sagrada Theo
lc•gía en la Real Universidad de esta Corte, y tiene no
ticia de la luformacion, que por su parte ee pretende 
hacer con poder de los dos Cabildos Eclesiastico, y Se
cular de e1;ta muy Ilustre, y siempre leal Ciudad de .Me
:x1cu en razou de la rnil11gru~í:;ima Aparicion de nuestra 
l::;eúora de Guadalupe, que ha e~tado colocada en el Al• 
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tar mayor de su Igle11ia, y Hermita extramuros de esta 
Ciudad, y que de mas de cinqueota anoe á esta parte 
ha tenido individuales noticias, así remotas, como pro
ximas de la tradicion, y Aparicion de la Virgen Saotí
si_ma de Guadalupe eo esta su Imagen, q·ue como lleva 
dicho, y halla está colocada en dicha He1·mita; y esto 
responde. 

Grales.-De las generales de la Ley.-Dixo que es 
de edad de sesenta anos poco mas, ó menos, y que no le 
tocau el decir, y deponer en esto lo que supiere mas del 
afecto d~ ser en servicio <le la Reyua de los Angeles y 
s_iempre procurando manifestar lo que supiere de :us 
mis.e~icordi~~, y Milagros, gue hoy, q~e ~ace esta su de
pos1~1on ha celebrado el Santo Sacnfic10 de la Misa, y 
ijuphc~do á la Magestad de Dios nuestro Setlor le dé la 
l~z, _que cooYieoe _en este caso, y la memoria clara, y 
d1st1Dta para refor1r, y declarar todo lo que ha visto, y 
oldo e~ el tiempo de loa dichos cincuenta años; y esto 
responde. 

2~-A la segunda Pregunta.-Dixo, que este Testigo 
ha oído~ muchas Personas de calidad, nobleza, y Le
tras en tiempos pasados, y desde el de los cinquenta R• 

nos á esta p~rt61 que tiene referido haber tenido noticia 
de dicha A pariciou de nuestra Senora de Guadalupe 
como había sido á los doce días del mes de Diciembr; 
del año pasado de mil quinieutos treinta y uno siendo 
Prelado de este Arzobispado el Ilustrísimo, y Reveren
dísimo S~ñor Don Fray Juan de Zumarraga de la Orden 
d?l Sur~fi.co Pa~re Sao Franci,sco, y le comunicaron, y 
d1x~ron, que a v_ieucto llegado a su ,Casa, y Palacio Ar
zob1spal 1111 ludio llamado Juan Diego, natural, y veci
no, que en aquella ocabion le dixeron era del Pueblo de 
Quauti~lan, avía pedido avisasseu á su Señoría Ilui!trí
ssim¡1, quti quQl'Ía hablarle de parte de .la Setiura de 
g u!e11 antes le a vfa d~o, y traido olros · recactos, y' que 
a vie11do entrado el dicho Juan Diecro á la presencia de 
su ~eñoría lllustrisima, le ha.vía dicho, que la Senora 
.!e ~vía ma11Jad-0 le ,~i.x:esse, que para que diesse cred1to 
a dichos recndu.s rec1 b1er1se aquella!:! Flores, que le traía 
embueltas en la Tilma, que tf.:lnía pnesta sobre sus hn1n• 
b10M, y que al ,Jtiscugerla, queriendolai:; l'ecouocer dicho 
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Set'lor Arzobispo, avía visto, y l1allado la gloriosa Ima~ 
gE!n dé n,nestra Señora de Guadalupe del altor, cuerpo, 
tamaño, y berrr:ooura, que hasta ·el die de hoy ha teni
do, y tiene, y que yendo dichq Juan Diego descogiendo, 
y desembarazando dicha Tilma, se avía caído por el 
suelo, y Sitia1, donde estaba a~entado su Señoría lllus
trísirua mucha cantidad de hermosíssimas Flores de va
rios, y sing11lare11 colores, y olores, y entre ellas m~chas 
de las que llaman comunmente de Alex1:1ndrfa en los 
Reynos de Castilla, y en esta Nueva-Espana, y que 
dichas Flores, á lo que siempre se tuvo de notoriedad, 
se dixo, que por mandado de dicha s~fiora dicho Juan 
Diego las av1a cogido, y cortado del Cerro, que está co
rrespondiente el día de hoy á In dicha Hermita de nues
tra Senora de Guadalupe, que llaman loa Indios en su 
Idioma Tepeyacac, que eu leugna Castellana quiere de
cir nariz del Cerro; y desde que este Testigo, y desde 
sus primeros anos de Infancia ha visto, y reconocido 
dicho Cerro; que es infrucUfero, y Pena viva, y sin que 
en el se hayan producido otras Flores <le ninguna cali
dad, sino son Mesquitee, Cambrones, Espinas, y Abro
jo$, corno es notorio, y público en e3ta Nueva-Espana 
á todos los que en eHa residen, asf en esta Ciudad, co
mo fuera de ella. Y así mesmo 11upo, como llevll refe
rido, por averselo dicho las Personas antiguas, y de e
dad, y que mas noticia tuvieron de dicha Apuricion, co
lHO aviando visto su Senoría lllustríssima, con todo el 
demas resto de su Familia el caso sucedido en su Pala
cio, quedó aumamente maravillado, y con muy carita
tiva, y piadolla devocion, se avía arrodillado R adorará 
la Virgen Santíssima, que estaba estampada en dicha 
1'ilma, y este Testigo con toda diligencia inquirió el 
buticar las mas seguras noticias d~ esta tradicion, y .A poti 
p1uicion, por verse obligado á ir disponiendo un Libro, 
que cou efecto hiio, formó, y dispubo, intitulado: Ima
gen de la Virgen Santfssima de Guadalupe, que es la 
que está en dicha Hermita de su milagrosa Aparicion, 
que está extramuros de esta Ciudad, que dió á la lm
l'renta, y ha corrido con licencia, y aprobaciones de Per• 
1101H\S doctas, y del Senor Ordinario de este Arzobiepa
do, y Superior Govierno de este RE·yno, y mediante di-
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eha diligéncia habló, y comunicó sobre eate caso al 
Lict1nciaao Bartholomé García Presbytero, Vicario, que 
fné de dirha Hermita difunto, que ft. lo que ee quiere 
acordar -al tiempo qne falleció, y murió sería de edad 
de 8e~enta y ocho, á setenta afios, y si el día de hoy vi
viera tuvierR mas de nove11ta, el qua! dixo á este Testi
go, que la causa de no hallarrn los Papele8, que se es
cribieron en aquella ocaPsiou originale11 de esta mi lagrn11a 
..Aparicion, avía sido, y era por aver faltado muchos Pa
peles del Archivo Arzobhpal del Govierno de este Ar
zobispado, con oca8ion de 11.verRe hallado muchos de el 
en las Tiendas, donde se vendían todo gonero de espe- ... 
cías, robo, que se originó, y causó, por a ver faltado a-
quel 11tio papel en este Reyno, y juntamente tuvo noti-
cia este Testigo, por aversela dado el dicho Licenciado 
Bartholomé G11rcía, de <¡ne le avía dicho el Sr. Dr. D. 
Alonzo Munoz de la Turre Dean qne fué de esta Santa 
Iglesia üathedral Metropolitana, de que avíendo ido á 
vitiitar al Illustríssimo Senor Arzobispo Don Fray Gar-
cía de Meudoza del Orden de San Geronymo, qne á lo 
que fe acuerda, governaba este Arzobispado por los a• 
nos de siescientos, y uno, avía visto, qne su Señoría I
llustríssima estaba leyendo los Autos, y Proe.eso de di-
cha Apariciou con singular ternura, y que ahí se lo avfa 
manifeetado, y declarado, á dicho Senur Oean; y que 
esto e~ lo que ~abe de esta Pregunta, y responde á ella. 

3ª-A la tercera Pregunta.-Dixo que lo que de ella 
sabe es, que lrn tenido muchas noticÍab de Personas an• 
ti guas, qne luego, que dicho StJfiOr Arzobispo Don Fray 
Juan de Zumarraga, vido, y reconoció la A pariciúu de 
la Sacratíssima Imagen en la forma que este Testigo lo 
llevl\ dicho, y declarado antecedentemente, avín trata
do, y con efecto trató de darle culto di vino á esta Sa
crat íssima Senora, y p1:1ra dicho efecto, la avía pue11to 
e1, el Oratorio, que tenía en las Casas de su Palacio Ar
zobispal, con toda veneracion, y acudiendo, .Y visitando 
á dicha Sacratit!i,ima Imagen muy grande concurso de 
lo Noble de esta Ciudad, y demas Gente de ella, y lue
go para que ee llevase en Proce1.1io11 á la Hermita, y 
Lugar donde al presente r;e halla colocada, la llevó, y 
l'ºªº en la Santa Igle1da Cathedral de esta Ciudad, 
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donde se formó, y dispuso una muy solemne Procesion, 
yendo en ella el Cabildo Eclesiástico, y Secular de et1ta 
Ciudad, Virrey, y Real Audiencia de ella,oon todos los 
demás Tribm1ales, Clero, y Religiones, y dicha Proce
sion, y colocacion de tsta Divina Señora en dicha Her
mita, segun la noticia cierta, y verdadera, q1te este T~
tigo ha te11ido, foé á 1011 vei11te y seis días del mes de 
Diciorubre !iegundo de Navidad del dicho aho de mil 
quinientos treinta y uno á los quince di11s de 11u Ap1u-i
cion, conque por lo que lleva Jicho, y declarado en es
ta Pregunta eu razon de los Milagros, que esta Sobara• 
na Rey na ha obrado desplles desµ colocacioo, 1e re1ni• 
te á los que se huviereu escrito, y procesado; y respon-
~ a ~L . . 

4~-A la quarta Pregunta.-Dixo, que lo que de e
lla sabe este Testigo es, que es ruuy corriente, y ordina• 
río, qae los ludio, Naturales de esta Nueva-España.y 
en especial los miserables, y pobres, el Capote, ó Ferre
ruelo, que entre ellos se llama Tilma, que usan de ordi
nario troor, elittl se compone, y es de una Tela Je-Aya.
te, que comnnmente sacan de una planti,. singular, que 
se nombra Maguey, y el hilo que de el sacan sabe es 
de su naturaleza basto, y aspero, que en squelta sa
zon lot1 dichos Indios lo texían, y tormal>an con la in
dustria que alcanzaban á mano, siu golpear p1ua la u-
11ion, y fijesa de dicha tela, conque no les era posible el 
tupirla, y 11pretarla, como se requería, conque sientpre 
ve11ía á quedar floja, y rala, y por lo que etitll Testigo 
lleva referido sabo, y ha vi::,to, que los mayores Pinto
res, que ha avido eu esta N ueva-Espana, han dicho, 
y <ledurado, que es imposible, que pueda anr avido 
Pincel, 11i i11grndi1Jnte de colores que pueda ajustar 11iu
gn11a hechura 011 Jicho Ayate, sino que hallau µor t1u 
Arte, que dicha fin tura ae esta <livíua, y milagrosa SQ
fiorn la hicieron, y formarou .Angeles del Cielc.,, y que 
esto so vtil'Ífica, y ajnt1ta, con mal:! verJ:i.d por hallart1e el 
dia de hoy dicha Pintura do esta glorio~ísima Señora 
ait1 defecto, ni falta de lo qne es necesario eu ella; por 
singular perfeccio,1, y hermosura, por caya razon titl hau 
afirmado l>iempre en lo que e~te Testigo lleva dicho, y 
declarado en esta Prcguu ta; y rospouue á alla. 
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5•-A la quinta Pregunta.-Dixo, que lo que de ella 
dice este Testigo es, que ll8 remite á la antecedente, y 
por Jo que en ella lleva dicho, y declarado, siempre~ 
este Testigo, como ¡,. la ,lemas Gente de este Reyno de 
de todús estados, y calidade!l, les ha parecido, y han te
nido por muy cierto, que dicha Imagen, que así está es• 
tampada en dicho Ayatfl es, y se manifiesta aver 11ido 
-0bra sobrenatural, y concedida, y obrada por la Mages
tact divina de Dios 1111estro Señor para el consuelo ge
neral de este Reyno, y de todos los que asisten en 
~1, y acuden, y frecueut1.111 muy de ordinario en dicha 
Hermita á Novena~, pidiendo á esta Sacratís~ima Se
nora les socorra, y ampare en todos sus trabaJOB, y .a
füccioneP, como su Divina Magestad se lo ha concedido 
con manifiestoe Milagros, que ha hecho, y estan hoy 
patentes en dicha Hermita, y Santuario. Y así ~nismo 
este Testigo ha tenido larga noticia, ¡,or aversela dado 
algunas Personas muy antiguas en este Rey no, de que 
el dicho Juan Die~o Indio, á quien esta Soberana Seño
ra se apareció, era muy buen Christiano, aju¡¡tado Va
ron, y muy temeroso de Dios, y co_mo tal des~e qu~ f~~ 
colocada dicha Santa Imagen en-dicha Herm1ta, as1st10 
á servir en ella á esta Sacratíssima Señora, sin faltar de 
esta nEisteucia, hasta que falleei6, dexando opinion de 
a ver vi, ido con todo aju,,taruiento, y virtuosamente, 
si11 que ~e le pudiese atribuir d1:ftHito algu110; y esto es 
lo que rnbe, y responde á esta Pregnota. 

6" De la sexta P1egunt11.-1Jixo, qne lo que de ella 
i.abe este Tes1igo, y tiene por cierto es, que 011 confor
tnida<l de lo imposible de poderse aparejar dicho lienzo 
de Ayate ui11gu11a pi11tura, cowo en lo referido no pone 
duda, que el averse hallado en la Tilma del dicho J~\an 
Diego la dicha Santa Imagen de nuestra Senor11, fue, y 
ee debe atribuir, y entender a ver sido, y ser obra sobre
natural y secreto reservado á la Dívina Magestad, co
mo la c:iuservacion de las colores de su Rostro, y lria
oos, Ropaje de Tunica, y Manto, que la _e11tresacan, y 
di1,ti11gue11 de u11a8 Nubes blanca~, que tieue por orla, 
y campo, que cada dia (con aver_ pasad.o tanto trans
curso de 1.iempo) parecen mas vJVas dichas colores, y 
acabadas de poner ju11ta1nente con las ostrellas, y ra-
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yos de oro qne tiene dicho Manto, y Túnica, y salAn ú 
la redond;z de to<l0 el Cuerpo de dicha _lmagen, y q_ne 
á este paso bR. tenido la mesma cons~rvac1on el Seraplun, 
que tiene á los pies con demostrac1o_n á lo que le pare
ce estar substeuiendo el Cuerpo de dicha Santa l!11agen, 
y que este T~stigo, como \ersona, que la ha visto en 
di versas, y diferentes ocasiones, ha notadú todo ~o q~ie 
lleva referido en e~ta Pregunta; y esto responde a ella. 

7~-A la septíma Preguuta.-Dixo, qne de lo que de 
ella save este Testigo por averlo visto. qJ.1e es tan her
mosa, y perfecta la dicha Santa Imagen, qne no há ª: 
vido ni se ha hallado en todo este Reyno Maestro, lll 

Oficial en el Arte de la Pintura, r¡ue la haya podido re
tratar ni copiar de las muchas é inumerables, que fte 
han h~cho por Per@onas de toda esta Nueva-España, 
con la igualdad, pe1feccion: c_olor. y ~P.rmosu1·a. qu,e de· 
muestra, y manifiesta su Di vmo Or1grnal, aunq~e a. ca
da uno que se la retratan, por la grande_ devoc10n, que 
tienen en general á esta Sacratíssíma :7"1~gen, le parece 
ser la mal! 'J)erfecta, y parecida á su ori_g111al de _laa q_ue 
se han copiado, de que hacen los aprec1~s, y e~tunac10-
nes en lo mas íntimo, y remoto de la11 Ciudades, y Pue
blos de esta Nueva-Espana; y que esto es lo que sabe, 
y responde á esta Pregunta. 

8"-A la octava Prea-u11ta.-Dixo1 que lo que e~te 
Testiao sabe de ella es~ que la calidad, y \erritorio del 
temp:rnmento <iel sitio, en que se fabr(có la dicha Igle
sia, y Hermita, á donde al prusente esta colocada la Sa
cratísima lmiweu es lu2:11r airoso, y humedo, porque le 

0 
' ~ • b b cerca un Rio, y algunos ojf)s de agua, y s1u ew argo a 

estado cielllpre, y lo ef\tá al pre~en te con la hermot.uru. 
de ,n Robtro, q ne desde el prínci pio de su A paricio11 l!a 
oido decir ha tenido, y si11 a verse gastado, ni c0nsu1111-
do las colores de su Sacratí~imo fü,,,tro, y V et!tidura::i de 
su Sanlíssimo Cuerpo, sin que por razon de dicha'hu
medad se le haya deoperfecciunado, ni faltado cosa al
guna de él,. estando el Pi11cel e11_1ero, y c_on toda per[ec
cio11 eu la forma que lleva referido, y viendo este 1es
tigo por los, a~os p~sados del de q1!are11_ta . y siete, quo 
esta Sacrat1ss1ma Sefiura estaba blll v1dr1era, que le 
guarda dul ayre, y Jel polvo, que ordiuariawente ::uele 
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aver en el dicho Lugar de eu Iglesia, y Hermita:, y qne 
era la continuacion, y asistencia de los Fieles muy or
dinaria en gran numero á dicha Iglesia, y Herrnita, ha.
cien do multiplicados, y repetidos Novenarios, obligado 
este Testigo deque todus fuesen, y acudiesen, con 11\ 
modestia, decencia, y devocion debida á tau gran Se
ñora, hizo un Quaderno intituliuio: Novenas de la San
tísima Virgen de Guadalupe, qne está extramuros de 
la Ciudad de Mexíco, que se dió á la Imprenta el año 
pRsado de mil sei~cieutos sesenta y cinco con licencia 
de los Superiores Goviernos Eclesiastico, y Secular, y 
ha corrido, y corre en todos los Lugares, y Ciudades de 
esta Nueva-España, y el dia de hoy se halla desde el 
dicho afio de qua.rauta y siete esta Santísima Señora con 
sus vidrieras, y con tanta veneraciou de todos los Fie
les de este Reyno, que jamas se ha visto Santuario tan 
continuado de todos, y de muchos milagros, que me
diante la intercesion de esta Divina Señora ha obrado 
la Divina Magestad con todos en diferentes ocasiones, 
y tiempo~; y que esto es lo que sabe de esta Pregunta, 
y responde á ella. 

9~-A la Rovena Pregunta.-Dixo, que todo lo que 
este Testigo lleva dicho, y declarado es la verdad, so 
cargo del juramento, que tienti fecho, en que se afirmó, 
y ratificó siéudole leido, y lo firmó.-_gr, Miguel Sán
chez.-.A.ntemí Luis de Perea Notario Apo~tolico, y 
Publico. 

1'esti!!o I0?-Fray Pedro de Oyan.gurm 85 años.
En la Ciudad de Mexico, á veinte y dos dias del mes 
de .Febrero, de mil seiscientos sesenta y seis anos: su 
merced el dicho Sr. l)r. D . .Francisco de Sile~, para la. 
dicha probanza en nombre do su~ Partes, y para en 
prueba de lo cu11tenido en la:,i Preguntas de su In terro
gatorio, preseutó por Te:1tigo al Reverendo Padre Pre
dicador G1rneral Fray Pedro de Oyan~unrn Religim10 
de la Orden del Glorio¡;o Santo Domíugo, Morador en 
su Uonvento lteal de esta Ciudad, de quien se recibió 
juramento, y lo hizo iu verbo Sacerdotí~ puesta la ma 
no en el pecho, en debida forma de derecho, y so car
go do t:1, prometió de decir verdad, y sitrndo pregt111ta
do al. tenol' del dicho Iu terrogatoriv. Dixo lo t!ignieute. 

, 



~~-:-~ la prim~ra Pregunta.-Dixo, que de mas de 
vemt1c1nco afios a esta parte conoce al dicho Señor 
Doctor D_on Fran~isco d~ Sile11, que lo pres~nta, y iiabe 
es Oanomgo Escnpturano de la Santa Iglesia Cathe
dral ~etropolit~n• de esta Ciudad. y Cathodratico en 
prop1ed~d de V1speras de Sagrada Theología en la Real 
U º!ve~s1dad de ella, y que ha obtenido otros Puestos, 
y D1gmdadesde Chancelario de dicha Real Uuiversidad 
Visitado~ General de est~ Arzobispado, y otras Preben~ 
das en dicha Santa Iglesia, y que tiene bastante noticia 
de la preten~ion, en que dicho Senor Canonigo se halla 
cerca de venficar, y sacará luz la Milagrosa Aparicion 
de nues!ra Sefiora ?e Guadalupe, que está colocada en 
su Iglesia, y Herm1ta extramuros de esta dichB Ciudad, 
de que tiene af>Í mesmo .)as noticias, que referirá al te
l!Or de dichas Preguntas; y esto responde. 

Gra.les.-De las geu~rales de la ley.-Dixo, que ei 
•d~ mas de ochenta y cmco años de edad, y no le tocao 
mngu~a de ellas, y que teniendo entendido, por aver
JJelo dicho su merced, dicho Sr. Canonigo avía de de
poner est~ deposicion, ha dicho, y celebrado para su 
mayor a01erto el Santo Sacrificio de la Misa pidiendo 
á 1~ Divina Mage_stad con el afecto, y fervor/que se re• 
qmere, fuese servido, que ocurriese á su memoria todo 
aquello de que tuviete noticia para ello; y e,-to reopon
de. 

2ª-A la segunda Pregunta.-Dixo,quedesde quees
te ~estigo ti~ne uso de razon, y se sabe acordar, por a ver 
n11c1do, y crrndose en esta dicha mudad, tuvo mucha!:! 
y individuales noticias, que le dieron diferentes Perso~ 
~as ancia~as, y de edad de todos estados, puestos, y ca
lidades, srn ~u~ontrarse las unas con las otras, como por 
el i:nes de D1c1e~bre del año pasado de mil quinientos 
tremta y uno, stendo Prelado de esta Santa Iglesia el 
llustríi;simo, y Reverendíssimo Señor Don Fray Juan 
de Zumarraga de buena memoria, lleuó á la Cas11, Arzo
bii;pal de ~u morada un Indio natural y° vezino del pueblo 
de _Qua,ut1_tlau, llamado J u~n _Di..,go, y que avía hecho 
11 v1rnr a dicho Sel'\or 111 ustms1mo1 por que vol vía á hl\
h l ~rle tercera vez de _las q ne I,! avía hed10 de parte de la 
Senorll, aunque le, av1a despedido, y su,; üriados se avían 

-75-

disg_ustado con él, Y, q_ue a viendo entrado el susodicho, 
le d1xo á su Illustms1ma, que para que le diesse credi .. 
to ÍI aquel recado, y á los antecedentes, le llebaba a
quellas Flores envueltas en la Tilma, que traía poesta, 
y que al descoize~la, y al reconocerlas, halló, y vido di• 
cho Señor Arzobispo estampada en la Tilma la Mila
grosa Imagen de nuestra Señora de Guadalupe del al
tor, cuer~o, tamaflo, perfeccion, y hermosura que siem • 
pre, y hasta el día de hoy ha tenido, y qu; conforme 
l?~ descogiendose dicha Tilma, ee caían ¡.,or el suelo, y 
s1t1al, en que estaba eentado su Sefloría muoha canti
dad de herrno~!sima11 Flores de varios colores, y singu
lares fragra11crns, que de ellas brota bao, como avían si
do las que se nombran de Alexandría, y cornunmente 
dicen en estas partes de las Indias Rosas de Oa~tilla 
Lilio~, Azucena@, y otras de asta calidad, y que de 1d 
rPferido (por no fer el caso para menos) quedó dicho Se
!!~r l\lus~~íssimo, c_on el dem~s resto de su F'amili11, que 
á_el ocurno, mara~1llados~ y ~bsortos, como muJ en par
ticular lo supo, as1 este 'Iestigo, por averselo dicho sus 
Padres, Abuelos, Antepasados, y otras infioitas Perso
nas d~ las d~l mayo: porte, Pue.stos, y Dignidades de 
esta dicha Orndad, sm que por mngu1111. manera huvie
sse contradicciou de unas,á otras de dichas noticias aun 
teniendolas este Te~tigo de otras Personas de mer~oree 
hyerarchí~s, contest_a1_1do todas en u,n p~incipio, medio, 
y fin de dicha Apar1c10111 y que 11via sido con las cir
cunstancias, qae lleva referidas, y nunca despues acá 
en el discurso de su edad lrn. oído, sabido ni entendido 
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cosa en contrario; y esto responde. 
3ª-A la tercera Pregunta.-Dixo, que assí mesmo 

sabe, y le co11sla, por averselo dicho dichos sus Padres 
Abuelos, A n tepasadoe, y otrad infinitas Personas cons~ 
tit uidas en Dignidades, q_ue ocupaban los mayores pues• 
tos de este Reyno, tiu qmeues se hallaba de proximo la 
dicha A parici~t! de nue~tra Se~ora de Guadalupe, que 
llamaban la C11olla, y de .Mex1co, como sviendo el di~ 
cho S~üor l\lu1,t1fo,im? Don Fray Juan de Zumarraga 
expemnentadola, trnto, y con t·focto dispuso tener á la 
Rey11a de los A11geles María SautÍi:JPima Señora nuea
\ra coll la decencia , y veueracim~ debida, eolocinu~ii.. 


